
Año de 1808. Lunes 16 de'Mario. Número 31. 

DE LA PRQypKM LEON 
Se suscribe é este puriódicu en la Redacción cáia de-Ios Srw. Misos JÍEKMANO ^ÜÓ n el scaiestrtTy 30 el triuieijtre pagadoi anticij)ade>. Loi ánuncips te imeiUráD 

á medio roal lliit'a'.par'a los suscritürés.-yiun nal linea" para los que no lo sean 

Luego qiit íos S'rts.'-AlcaUlcs y Secrelariói. rtciban loi númerii M^/lálelin ,, 
me cotnspoñddn nUlkltílo, dispundrán gue'ti Mr. un fjempliir^n-el .fjtio.de.,, 
cotlumbre, dónde pixinaheceriHhutía ál reHbif.ia número tiáminté..^_..„•],.¡., 

'los Secretarios cMidartUi de coruertiar lof Boletines colcccimadot ordenada-
; mcii/í patajú encuademación que deberá verificarse cada arlo.—El Csberoa-
¡ dor'. Pedro'Eliees. •,- ^ . 

K V R T E O S M C I A L . 

PRESIDENCIA-DIL COfíSEJO DI IIINISW'S. 

S.TM. la" Reina naestraSeGo^, 
(y. !)•. G.) . j ; su ang i i s l a^éa l fa-"• 
mili» ícsnlinúan en .ésta corte sin • 
novedad en íu importante'salud r ¡ 

l . — ¿ i — * í l ¿ — a . Í 
¡, ' . f . v . / - « . t . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA'. ! 

O U E N F U t l U C O . ' ^ N C G O C U I t O 1. 

E .Z -•<.) • ) • ' 
Se anuncia nueva súbala" ppra la-lconstruc-

cioo de vesluar¡p.paraJíi_G.uardia rural. , 
i ; . ' ; ' ^ 

No habiendo tenido ¿efqgtftja/t: 
subasta celebrada: en eírdia de 
ayer para la gonslruceionrde dos- ' 
cientos noventay tres uniformés 
destinados á la Guardia rural de 
esta proviribiá, reforma de l(|s 
cincuenta y dos que-;para.;.el mis.-
mo objeto tenia a.^qtííridos la Di 
putación jjfovinci^l'.'.ihe '¡icorda-
do anjunciar ¿seg'upá'a licitacioh 
que tendrá electo en mi^despa^ 
cho el dia sréjnte^del) corriente á 
las lí&de la igaflana con arreglo 
al pliego de eondibiones que es
tará de manifiestói desde hoy en 
la Secretaria- do-̂ feste Go.biernó:. 1 
E l tipo sdjbíé qíue l'girapán las 
propoSicioi^sjseráiel'.ue 2i escu- I 
dos dpbocienjtas 'm^ésimas por I 
cada funiforme cotqplotó; coiné- • 
puest'p de oa'fKjte. '^íqueta, cha
leco , vboinbacno,. faja y morral. I 
La reforma) ele los 53 uniformes ! 
consiste en la variación :_|de v i - ! 
vos, ¡betones, y "demás necesario ' 
para que queden con arreglpt.al 
diseño, y cpnipletírles con capo.-
te, faja y".¿iorráÍ,;¡abonándose 
por cada unp de.dichos 52 un i 
formes 16 escudos." 

La licitación setó^por pliegos 
cerrados qi(efee re'ilaítarág en ujl 
todo conformo aljpódelo'.;adjutf-
to. I '{f 'H • ¿ í-

No |e admitirá prpposiqion que 
no comprenda el. total de:.unifor-
mes y, :1a reforma.deíilos 52 exis
tentes. • !.< .A 

•í!t pliego da ooadioioii^íf i^-j . 
brá. de acompr'flar cár.t^i.d^ipagP • 
que'acredite habér .lép.ósitádq.en'. 
la-caja sucursal' la. ca.ntidad¡.de; 
809,- escudos . come! garant ía del 
completo del.cbn'trato. Lébn 15 
U á i z S ' U í m ! - ' -

EL GOBERNfDQítr:^; 
% ' Pédro'ÍBUc»»..v;,.;í 

i t Modelp de propos ic ión: •/: 

í i ^ N . Ñ. .vecino de . tó i . ; . . ha-1 
hitante en la. calle de.....".,en-' 
terado del anuncio^ publicado en" 
el Boletín oflciaí y del glié^p de 
condiciones respectivo, sé'obliga' 
á entregar de su cuenta (áqm.el: 
objete, del remate) pára la Guar
dia rural de está1 provincia por la 
ciintidadidé.'.'.'.'.... (en letra) con. 
estricta sugeceion á los modelos 
y demás condiciones espresadas'. 

León de Marzo de 1868. 

ÓBDEX PÚBLICO;—NEGOCIADO l . " . 

KÚÜ . 90. 

G u a r d i a r u r a l . ' .."„',''. 

Los individuos que - deseen as-: 
p i r a r á ingreso en la Guardia ru 
ral de esta, provincia -deTíérah' 
acudir con instancias, desde ésta!' 
fecha, al Sr. -Gefe de-dichii'jfú'é'rr'' 
za etf la capital y presentar, per
sonalmente los ..documentos qué 
aer&liten su aptitud,' en la,for
ma 'que en él Boíetin oficial de 
10 de Kebreró último so espresan; 
adyirtiendo que serán admitidos' 
au^ue no sepíub.leer ,y escribir 
ni'sean,, ypeinos n i naturales de 
;la provincia, toda vez que reur 
nan las demás cualidadeSiií ••!, i . , 

Dé" nuevo encargo á los .Seüo-
res Alcaldes, cuiden de -dar' pu
blicidad á.esto anunoio.-bien por 
bando ó edicto, además de.hacer 
fijar el presente al-público. León 
15 de Marzo de 1808. "'11' '-*' '. 

EL GOBERNADOR, : ; 
. Pedro Ellees 

5 ^DMINIáTrtACION LOCAL.Í-NBGOCIÁ.DÓ 4 : ' r - ; ; 

.'; Q U I N T A S . . 

f . i.' . / i N i m . 97:.: •'••.•' 

i La Diputación provincial en sesión del dia 5 del corriente, y antes de pro: 
cederá] Sorteó de Ddciinas -anunciatlo para'el mismo, acordó'hacerlo tambiéa 
del número de* cien milésimas que en igual fracción lenian los aiei'j'séis'Ájjun-'. 
tamienlos qne'á contii<uacion;se esp'fesan. coii, objeto de averiguar i cúaiés'de 
éllos:tocaba dar una décima írtenos dé las cuatro que sobraban, después de cóm-
plelado el ciipo d« la provincia; y..aquel acto' dié por resultadb eí qiie á cada 
uno~de los "cuatro primeros les correspondiera, una décima meno^ para jagir'qae 
á los'dbWs restantes, por haberles tocado en suerte los cuatro últimos números, 
los cuales, asi como á los demás,-ft figuran respectivamente, i saber.. 

, AYUNTAMIENTOS., 

Í3 
11 
15 ' 
16 

'Congosto: número trece. . ; . . . . 
..Folgoso:de la Rivera: número;catorce.'. . . . 
Valverde del Camino: n ú m e r o ' q u i n c e . . . . 

, Los Barrios de-Luna: número'diez y seii. .. . . 

Vega de: Espináreda: número primero.':. . . . 
..Arganza: número segundo, v . . . ' ; . . ' . 
t Vitladan'gos: número tercero. I -. . - . . 
..Urdíales del Páramo: número cuarto : . .-•"''. 
Ropcruelos del Páramo: número cinco": . 
.Algadefe: número seis.i . . . i . -. . 
. La Ercina: número siete. . - . 
¡.Gebrones del Rio: número o e t i i . . . . . . . 
.Gastropodame: húmero-nueve.-; . . .: . . . 
uLagunA Dalga:. número diez. .- . . , . , . 
Bercianos dül Páramo: número once. , . -. . 

. V Villaquejida^número doce.' . . '. . . . 

Lo.que. por, acuerdo de la Diputación proiiinciat, le tilicrM 
'para comctmiaU» de lót interesados u fespeclivot Ayuntámientot. 
-león ÍÓ:de Uaná de 1868. ;. ¡J 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

N Ú M E R O S . 

I . ' 
' ' * • ' 

5.* 
6\ ' 

• s * 
9.V 

10.* 
U . ' 
12.* 

I t 
•tv.-ii : 

. .obiV<!>« VA) í.!'V>i 

ADMINISTRACION LOCAL.—NEGOCIADO 4.*—-QUINTAS. 

: RKEÜIPLAZO ÓRDÍNARÍÓ DE 1868. 

'•• Núm. 98.r - „'• : 

, Repartimiento de nuerecientos cincuenta soldados que para el espresado 
reemplazo hahicorreipondido;i esta provincia,.el cual ha sido practicado.por 
la Diputación de la misma, en'sesion pública celebrada en cinco del éctiiali en
tre los AyuntSmienlos dé esta 'referidá provincia en propitreibn á los mozos que 
en 7 del Abril de 1867 fueron sorteailps para la quinta del misino año; deiuci-
,dos los que fallecieron,-los indébidaménle incluidos, y los esceptuado'i del: ser-
-vicio en virtud'de loque se dispone en el artículo 78 de la vigente lej dé i j " ! " -

i7 ! 



tas; CUJQ rcpaiUro'mnU) se pubVict en este dia j circula á los Ajui>taBi¡eulo»; 
con oireglb' i lo prescrito en los artículos 30 j 31 de la citada ley. "' "**" 

EJERCITO ACTIVO. 

REPAUTIHIENTO. ':;r. 

A ÍUNTAM1ENTOS. 

Nbmero'de 
molos aortef 
dos en 7 da 

Abril do 1801 
poro'lo quln-

. ta'de] Düo.da 
1867. ' 

Aslorga. . . . 
Benavides 
Carrizo 
Caslrillo de los Polvazares. 
Hospital-de O m i g o . . " 
Liicillo>.>''¡; í • ' i " ' ; iu. 
Llamas de la Rivera. . . 
Magaji- r - . v . ' . 
Otero ideEscarpiio.".•.••>.( 
Pradorrey.-:'. ->.«»;. : 
Quintana del Castillo. . . 
Quintanillo de Sorooia. . 
Kabanal del Cainioo.. . ,,.. 
Reqoejo y Corús. M 1 ' ' - . 
San Justo de la Vega.. . 
Sta. Coloraba de Somoia. . 
Sta. Marina del Rey. . . 
Santiago Millas 
Turcia 
Truchas . , .. 
yúdeirej^;!']'.^-
Val dé"San:L6'reaió.' J.. 
viMiiii(áiC'.:1,: , : i : . 'X 
v¡ i iar<ío:r'7. ' . . ' : ' , 
Villares de Orvígó..' ,.' 

r Tolol dtl partido- ;• ". 
. .KwmniK tt.-aiy.e-:' " 

PARTIDO DE ASTORGA 
es 
20 
17 
12 

6 ' 
32 
10 
12 
18 

'• 

26 
12 
18 

'•-11' '• 
29 

..'16-
23 
36 .' 
16 

, 21 „• 

!'; í ¿ -
195 

¡niii ''•: 

11 
S 
i 
3 

' V" 
9 
2 
3 

-'--•r 
'• '••7 '• 

7 
3 
5 

; 3 
8 

• '• 4 '• 
6 

10 
i 

. B 
". 6. 
¡ 2 ' 

5 
3 

139 3 

1 PARTIDO DE LA BAÑEZA; 
Alija de los Melones. . • . 
Andanzas. . . . . . . 
Baneza(La);;!;".i^i . . . 
Bercianos del Páramo.; . . 
Bastillo del Páramo. . . . 
Castrillo de la Volduerna:. . 
Castrocalbon.^. . 
Caslrocontrigp,' . . . . . 
Cabrones del Rio. . . . . 
Deitriana. . . ¡ • .' 
Laguna Dalga... ; . 
Laguna de Negrillos.' . ' . . 
Palacios de la Valdu'efna.'. . 
Pobladora de l'élayo Garda. . 
Pozuelo del Páramo! . . . 
Quintana del Mateo, . . ' . 
Quintana y Congosto. . . . 
Regueras de Arriba. . . . 
Riego de lo Vega. / . . '. 
Uoperuelos del Páramo. . '. 
San Adrián del Valle. . 
San Cristóbal.ilej la Polantera. 
San Estéban de Nogales. . . 
San Pedro Bercianos ... . . 
Santa María del Páramo: :' . 
Santa María de'la Isla. ':" . 
Solo de la Vega 
Valdefuentes 
Villamontán.. . . 
Villanueva de Jamuz 
Villazala '•¿-•7 
Urdíales del Páramo. . . . 
Zotes del Páramo 

Total, del partido. 

5 
2 

3 
2 

' 6 
3 
3 
,3 
6 
1 

;3 
3 
3 
2 
2, 
6 
3 
1 
4 • 
2 
2: 
4 
3 
8 
1 

'.7 
4 
3 
3 . 
6_ 

451 127 

18 
10 
17 ' 
13 
9 
6.,. 

14, 
23 , 
13 
14 
13 ., 
21 
5 

12 , 
12 
14 
10 
7 ' 

22 
13 
5 . 

15 
9 
7 , 

15 
11 ' 
29 

5 
: 25 , 
16 

'12 
13 
23 

1. 
1 

A. 
B 
C. , 
t . 

c. 
F. 
(5. 
D 
E. 
Hr 

,A. . 
I . 
r. 

j . 
L. 
M. 
I . 
M. 
H. 

, 
O. 

..N. < 
,C. 

I.0 
1.° 
'S.' 
•1.° 

o. 
p. 
Q, 
p. 
p. . 
Q-

. 0 . 
íir.Ra'. 

S. 
H 

• -T.-. • 
• S. 

U;. 
,S , 

T. 
-V; 
X . 

H. • •-
;.T. ' 
v. . 
x-
R. 
• 

T. 
. V. 

N. 
ü . 
» 

Q. 
B. 
ü. 
u. 

1. * 
1 ° 
2. * 

? 2 / ' 
1. " 
3. ° 

2. » 
S* 

I ' 
2.° 
1." 
1.° 

• v i . ' 
1.» 

!.• 
1. " 
2. ' s: 

.¡a-.;-' 
1.. 

i -
2.V 
4.° 

•3.°' 
2." 
1." 
1." 

3.' 
• 1. • 

2.: 

4; .' 
•2". 
2.° 
\ : 

» 

2." 
2. " 
3. -

Boñar. . 
Cármenes. 
La Ercína 
La Pola de Cordón. . . . 
La Robla. . . . . . . 
Layecilla. 
MatálMifatíé Vegacerverá. "'7. 
Rodiamó;1;; : ••' '.; V' ; ; ; '. 
Santa 'Cólóriilia áe'Curuefió. \ 
Valdélnguerós. V ' . ' . " '. 
Valdepiélaiso.'1 ••ri.í '!.: "'.! ' : "." 
Valdefciá:'' V'"1;-''.0^ ' 
VegaíérVéra.!-1 ?H»S» « 
Vegaquemada. . . . 

Total del partido 

PARTIDO DE VECILLA. (LA) 
.'ÍVÍÍW '•••'JÁiili'i •SA.; 
. 1 7 4 8 

13 3 . 7 
6 
2 

' i - : ; 

5 

15 
n i . 9 * 1. 

••;15„; 

'••io;¡ 
20 

3 . 
:'b": 
4 

,2 ,,. 
','4.:". 
. 8 

3 , 

,4V,.: 
. í 

2 
5 

• Z.'.-: 
A. A. 
A. B. 
A. C. 
A. D. 

Z. V 
Á.B. 
A. C. 
A:,E.'. 
Á¡ B. 
A. A. 
A F . 
A. D. 
A.G. 

l , ' 
3.' 
1. " 
2. ' 

:,a.r 
1 / 
a.*-. 
.I.?-
••a.'M 
a.* 

1 / 
i . ' 

215 60 

15 
6 
5v 
4'. 
1 
9 
3 

" • i 
' '."4 

7 
8 
3 
5 
3 
8 
5 
6 

10 
8 
6 
6 
3 

;.5.. 
',-6'> 

140 

5 
3 

... 6 
4 
2 
2 

.. '4 

4 
4 

r '4 
•'6 

' . i . ' l 
'3 

-4 
4 
3 
2 
7 

• i 

•' - ' i 
2 
2 

••'•4. 
3 
8 
2 
7 
4 
3 
4 
6 

Í28' 

: fi 
5 
3 
6 
4 

•;M2 ,: 
! - K U : 

8 : 
: . ' .4-
' 6 :• 

• 

íi,*.. 
3 
6 

61 

AVUNTAVÍENTOS. 

Número JM 
molo» lorloa-
«lui en 7 de 
Abril 1*17 
p r u lu «luin-
tn dt'L íi MU dti 

.¡¿•tí 

t. t ^ . . Juego de Rr*nf.n. 
Enittol. I D t c t o dícSu.s. nui ld ld 

Armumo, . . . 
Carrocera; í . • 7 
Cimanes del Tejar. . . . . 10 
Chozas de Abajo. . . 20 
Cuadros. . . . . ^ . .21 
Garrafe. . . . . »• 29 
Gradefes. 3< 
León. 78 
Mansilla de las Muías.. . . l(j 
Mañsilla Mayor.. .'. . 6 
Onzonilla. . . . . , 7 
RiOsécó dé Tapia. . . . . . 18 
San Andrés del Rabanedo. '.. ; 15 
'Santovenia de'la Valdoncinai.' 11 
Saríégos.,." . ".' . . „ . . 6 
Valdefrésno.; ' . : . '. , ' 16 
Valverde del Camino. . ;; ' . 13 
Vega de Infanzones!'.'. 5 
Vegas del Condado.. . 25 
ViMadangos... . . . . . 13 
Villafafte. . . . . . ; 6 
Villáquiláiiibre..' .; . '21 
Vallasabariégo. . . • ; ' 11 
Vilialúriéí V' , - .¡ . . 17 

Total del partido. . 417 , 

PARTIDO DE I.EON>^-
6 1 % í A.>H 1 

3 ; ' 

l o 
21 

4 

5 
4 
3 

. 1 
:4.. 
3 
1 

' '7' 
3 
1 
5 
3 
4 

117 

1 
"i 
9 
5 
7 

; l 
2 
1 

l . 
. 4 

» 
7 
7 
9 

' i l 
8 
3 

A¡: O. 
A. I . 
A.-P. 
A., c; 
A.'.L.,. 
A- Q. 
A. H. 

a 
A. P. 
A, J. 
A. O. 
A. R. 
A. R. 

1. = 
3 » 

:?::\ 
3 .» 

• 
2. = . ' 
2 . ° 
1. » 
2. o : 
1 .° 

2 
¡ t 
2 

- 6 
e 
8 

I I 
22 
4 
1 
2 " 

8 
3 

•••','«•* 
-', vg- . • 

• 1 - -
7 
S-
3 
6 

5 

PARTIDO DE MURIAS'DE PAREDES. 
Barrios de Luna. . ; 13 
Cabrillanes. . ., ., , . . 9 
Campo de la'Lbiiiba. . . . ' . 3 
La Msjúá. 'C'-ii-i . . 25 
Láncara.. . . . . 17 
Las Omaüas.. - . . ^ . ' 1 , : . v. 14 
Murías de P a r e d e s . . . . . 25 
Palacios del Sil. . ^ l . b r ^ . . / ^ 
Riellp, ........ .í, ¿.1.,: •.••'! 24'•*'•• 
Santa María deiÓrdés:! .;!. i. . 11 •• 
Soto y Amio. ; .!, • . . . 12 ; . 
Valdesámár ió . . ; ,' . 1 , . . ..s,.-.-. 
Vegarienza.".' V ' . ' ' '." . >7, .. 
vniabiino. : . . . . V;:, ,'24;: 

, ' total del partido . . 

3 
2 

7 
4 
3 
,7:' 
6 
6 
3 
3 
1 
2 
6 

89 

' A. S. 
' A. T; ! 

0 ' 
A.-V._ 
A. V. 

' ; ' ^ r 5 ' 

A. V. 
A.,T. 
A. V. 
A. . S. , 
A. Q. 

2 : 3 
2.- ' i 3 

.3.%.. • ,» 

I . ' 
- ; ..••>:: 

3.' 
I . " 

1.° 

Alwea. . 
Bembib're . . . . . . 
Borrenes..' . . . . . 
Cabaitat Raras. . ' . 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame. . . . . 
Colurabriaoos. . . . . 
Congosto; '. . . . . 
Cubillos 
Encinedo. . . 
Folgoso 
Fresnedo. . . . . 
Igiieüa. 
Lago de Carucedo. . . . 
Los Barrios de Salas. •. 
Molinaseca • • 
Noceda. . . . . 
Páramo del Sil. . . . . . 
Pónferradá;,;' 
Priáranza. . • • • • 
Puente Domingo Florez. . 
San Esteban dé Valdueza.. 
S i g ü e y a ' ; . . . . . . 
Toral de Merayo. . . 
Toreno. . . '. . . 

• Tolal del partido.. 

Acebedo.. . •'•.. 
Boca de Huérgano'.. . 
Biusa.' . ' • • • •' 
Cistierna. . • • • 
Lillo. : . . :... 
MareB^.,,. . . . . 
Ósejá déSajambre.. 
Posada de Valdeón.. . 
Prado. . . . ' . • 
Prioro. . . . 
¡Renedo. . 
Reyero. . ... .. .. . 
Riano 
Salomón 
Valderrueda. . . • 
Vegamian . . . . 
Villayandre 

Tolal del ¡wrtidQ. 

212. 
PARTIDO DE PONFERRADA. 

7i^ 

A. V. , 2.! 

24 
24 

7: 
7 

10 
13 

,10 
13 
9 

23 
13 

5 
20 
10 
18 
15 
11 
19 
26 
15 
9 

21 
17 
10 

. 20 

6 
6 
2„ 
2 
2, 
3 
2 
3 
2-' 
6 
3 
1 
5 
2., 
B, 
i 
3 
5 
7 
'4'' 
2 
5 
4 

A. X. 
A. X. 

7 
8 
6 
5 

; 6 " 
6 

'•4' • 
6 
8 

•[1 •• 
2 

,•1... 
3' 
3 

•a-
5 
9 
8 
8 . 
6. 

A. Y. 
A. ,Z. 
B. A. 
B'.'B. 
B. c.; 
- "J:V 

' á-.'X/; 
B; B: 

• >9S>* 
B D. 

..•B'.,C.U 
A. .Y. 
B. E., 
B. F 

l i=:¿ . 
1. » 
'2.= . 
2 .0 ; 

'2. = :1 
;3;o-'= 

2. ° " 
2. = 

•a;?:;!-

.59 . 

' f " , : ' ' 
: ' , ' • ; . • / 

::¡2i!;"! 
-3; ' . . i . 

: 4 : 

. A. 
B. 
B 

: B. 
B. 
B. 
B.; 

2.,P 
1.° 

'a.?' 
1. o 
3.= 
'1.'°' 
3 .» 
4 o 

369 103 5 
PARTIDO DE RUSO. 

9. 
24 

.1$' 
25 
17 

1 
10 
10, 
8 

16 
12 
8 

16 
10 
14 
12 
16 

6 
4 .1 ' 
7 
.4 , 
'*•' ' 
•2' ; 
2 
4'-' 

2 . / 
4 
2 
3 
3 
4 
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3 
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AYUNTAMIENTOS. 

noios «órtea-
dos en 7 de 

Abril de 1867 
para la quin
ta del año de 

1807. 
Juego de Reapan* Cupo. 

Enteros. Déciinaa dtcimaa. aabiinlad deUpitWo, 

AYUNTAMIENTOS. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
Almaoza.. . • •. • • 
Bercianos del Camino,. . 
El Burga. 
Escobar. . . . . . . 
Calzada.... . . . . , 
Capa le ja j , . ^ . . . . „•.. ,-. 
tís^onúidafra.;. 
Cásirptléirra.'., , ..; • 
Cea;";,"^,-'; v; .. • • 
Cqbwilbo;,,.',. ,,. . 
Cñbillas de Rueda. . • , 
GallefüiilbSf'l • 
Gordaliia del Pino.. . . 
Grajal de Campos. . . •• . 
Joan... |',". 
Jóafillá. . / • , • , • 
IA Vega dé Almanta ._. . 
Saélices del Rió. " . 
S^hagun.;,:.;:.,.-,.,, . . . ; . , . , ¡ . . , 
Sañla,{;,rifUriatJ . , .. 
VaUleprilo'.'. . ' . ; . .' .... 
Villamartin de 'p,;Sa.ocHo,. 
Vília^ntíar.. 
\iliámál...' .:",...„ • • , 
Viljamóraiiéi; • • 
Vl í l áve lascb . . i i 
V¡lla»erde de Arcayos.. 
Villaseláo., . . .. 
viiieia^' .';,;v;,;;.;,.,!-;;;,i-, 

12 
1 
7 
6 
8 

.7 .' 
2".' 
6 
8 

12 
16 
16 
"3"" 
14 
16 
8 

n 
' -4 ' 
'39 , 

•• i ' : 
u: 
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10' 

: 3 
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19 
••.4;;; 
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1 
2 
3 
4 

"A 
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4 
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3 
1 
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1 
3 
T 

'•.3' 

7 
.2 , . . 

* 
6 

' 7.: 
2 ' 
i ' 
5 
S. 

' :8" 
.9 
5 
2 
9 
1 

' ' . i " ' 
9':; 

¥ 
••«'•.. 
'8 

•7 • 
3: 
i 

B. P. 
B.Q. 

B. V. 
B .R . 

U 
B. P: 
B Q . 
B S. 
B. T. 
B. T. 
B: v . 
B. X. 
B I . 
B. V. 
B. X . , 
B.2. 
B. Z. 
' ' » 
B. T. 
C. A. 
C. A. 
B. ,0. 
B.!S. 
C. B. 
B. N. 
B. O. 
B. V. 

'.',;B.'.Y. 

1. ° 
2. ° 

i . "? ' 
1.° 

: 2 , ° : 
' 2 . ° 
1.° 
I o 
l . » 
1 .° 

1. ° 
2. ° 

»;•• 
1.° 
2. 
1.° 
1.° 
1 ° 
1 .° 
S." 
2 ° 

, 2 : ° 

2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
3 
5 
5 
1 
4 -

,4 ' 
2'-
-4' 
1 

11 
1 

' 

. i 
4 
3 
1 
5 

' " . i 
s 
1 

81 6 c' ^ 'Totci'del partido: , 

•í ; l i ' : PARTIDO DE VALENCIA DE D. 

Aigttiete^-".' ••'>-<'': •'' ' ' 
Ardon. . . • • • • 
Cabrerosdel Rio;111 i " • i < v ; » 

' CámptíaiO"i1''•''.•M'Í • • ' 
Campo de Villatidel ' . • 
Castilfálé."! =• 
Castrofuerte:'.' • ' '1 ' • 1 
Cimáiiiss'a»ia Vegav:' .•>«. a . 
Córbillos de los Oteros. . 
Cabillas de los Oteros.. . 
Frésnodéla Vega. . 
Füéntes'deiCarbajal.-; . 
Cordoncillo.: ••:.' ' . 
Gusendosdelos Oteros . 
lugre. •'•>: 
Matadeon de los Oteros.-: •. 
Mati'nia'.''. •• • • 
Pajares de los Oteros. 
San Millan de los Caballeros. 
Santas Martas . . . 
Toral de los Guzmane». • ¡ 
Valdemora.' . . •' • 
Valderas.. . • • • 
'Valdevimbre V'. i - : • • 
Valencia de D. Jnao.' •. . 
Valverde Enrique. . . • . 
Villabrází. • i '. . 
Villacé 
Villademor de la Vega.. . 
Villafer. 
Villaínandos.. . . 
V i l l a m a n a n . . . . . • 
Villanueva délas Manianas. 
Villabornate. • •. i . •-
Villaqaegida.. 

'•'. Total del partido.... 

13 
15 
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8 
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11 
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6 
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19 
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6 
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9 
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13 
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2 
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1. 
2 
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1 
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1 
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9 
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2 
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3 
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JÜAN, •' 
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- C. D. 

B. R. 
C ' E. 
C. F. 

- Y: '• 
C. D.! 
C. G. 

••' C. H , 
C. I . : 

: C. J. 
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.- C-'F-. 

C I . 
•C. L. 
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C.C. 
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1 ° 
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1. " 
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C. H. 2.o 

•' A. N. 1.° 
• »• .• ••••'•• 
Y. 4 . ° 

PARTIDO DE VILLAFRANCA, DEL VIERZO 

Argama. .. .>.. 
Balboa. . . 
Barjos. . '. 
Berlanga:."'.' 
Cacabelos.. .. 
Candió.: . '• 
Camponaraja. 
Carracedelo. . 
Corullon.. . 

13 
12 
12 
15 
,12 
21 
9 

20 
37,, 

3 
3 
3 
4 
3 
5 
2'.! 
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C. N. 
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• 
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1 
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2 
2 
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1 
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2 . 

;*••• 
2!' 
2 
2 
2 

• 3'. 
1 
3 
3 
1 
9 
6 
5 
2 -
1: 
1 
3 
2 
2 
6 
3 
2 
3 
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4 
3 
6 

••4 
6 
3 

•8: 
10 

: Hbmaro je 
moioa aortea-
dos en 7 da 

Abril de 1807 
para la quin
ta del aflo do 

1867. 
lluego de fieenon- Cuba 

Enteros. Dicimas Idécimas. sabludad deflnllito. 

Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes. . 
Pórtela 
Saucedo. . . . . . 
Trabadelo. . • . . . 
Valle de Finolledo.. . 
Vega de Espioareda. . 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo. . 

Total del partido. 

11 
22 
14 
27 
6 
& 

22 
19 
13 
30 
17 
35 

3 
6 
3 
7 
1 
1 
6 
5 
3 
8 
4 
9 

372 

9 
6 
7 
4 
2 
3 
7. 
4 
'8 

_8 

104 6 

C. R. 
C. N. 
C. Q. 
C. R. 
B. G. 
C. O. 
C. Q. 
C. R. 
B. F. 
C. O. 
C. M. 
B. D. 

3 .» 
3. o 
1. ° 
l . o 
2. o 
3. o 
3. o 
2. 0 
2 . » 
2 . ° 
l . o 
1 . ° 

6 
4 
8 
2 
1 
6 
5 
3 
8 
& 

10 

104 

N&mero de 
mozos sor-
leados'eu 7 
de Abril de 

*1867paraet : 
reemplazo . • , 
ordinario Juego 

del aflo de • de Respon- Capo de-
1867. . Enteros.. Décimas, décimas, sabihdad íinitivo. 

. Resumen del presente 
repartimiento. 

Astórga. •. . . . 
La Baiieza.. . . . 

: La Vetilla.; .: , . 
. León. . . .. : . . 
: Murías de Paredes. . 
: Ponferrada. . . . ; . . 
. Riailo... . . ,. . 
Sahagun. . . . • . 
Valencia de D. Juan. 

, Villafranca del Bierzo. 

r , v_ •!.. '•. XOTIL. V 

495 
431 ' 
215 
417 
212 
;369 
223 
291 
337 
372-

3.382 

139 
127 
60 

117 
59 

103 
" 62 

81 
94 

104 

950 

140 
128 
61 

117 
59 

103 
61 
82 
95 

104 

950 

Dispuesto por Real Arden circular de¡3 de Diciembre de 1867, recordada 
por -otra del 22 de Febrero próximo pasado inserta en él Boletín oScial 
del 28 del mismo raes, que las operaciones de la quinta sé verifiquen con arre
glo á la vigente jey. y con.el fin de que al. hacer el sorteo, llamamiento y de
claración de soldados se vérifiqué en los plazos y forma que en ella se previene, 
al publicar• eí resultado del Repartimiento y.del sorteo de décimas que a cada 
Áyúntámiéntd ha correspqndidp en el reemplazo ordinario del presente aflo, he 
considerado oportuno hacer las prevenciones siguientes: 

. 1 .a , ' . Toaos los. Alcaldes de esta provincia cuidarán de remitir á este Go- • 
bier'no, déiitró' del término señalado, por el articulo 70, lasdoscopias literales del 
acta del sorteo que habrá 'de celebrarse el & del próximo mes de Abril; exten
didas y autorizadas en la forma que se indica en dicho articulo; fiitdaníío (om
iten de poner á la caieza de diclias copias, en guarismo, el numero Mal de mozoe 
que se sprtéen en IU rtspectiiió Ayuntamiento. 
\ 2! . Los, ¡nteresádos que lo sean , por haber Jugado décimas entre si, sus 
Ajuntamienlos podrán hacer las reclamaciones á que se refiere el articulo 53 
de la mencionada.ley antes del .15 de Abril próximo según en el mismo se dis
pone'.'". 

3.* Las citaciones personajes y por edictos de que hablan los artículos 71 
j 72 dé la misma ley, se harán constar por relación en el testimonio del expe
diente de quinta que debe remitirse al Consejo provincial, expresando con to 
da"claridád los mozos 6 personas á quienes se haya citado y los que firmen tales 
notificaciones; entendiéndose que. la falta de estas produce nulidad, y la res-
ponsabiltdad consiguiente en los obligados á hacerlas. 

i . " Señalado por la.ley para el acto del llamamiento y declaración desol
dados el primer día féstivp del mes de, Abril mas próximo á la terminación del 
sWtéo,'ó sea él dia 12 del mismo Ábrij,. operación que continuará sin inter
rupción en los siguientes que fuesen necesarios hasta terminarla antes del de
signado i los quintos para ponerse en marcha con dirección á la Capital, de la 
provincia, los Ayuntámiéntqs tendrán muy presentes los capítulos 9. y, 10 de la 
mencionada ley con las reformas introducidas por, la,de 1.* de Marzo de 1862 in
serta éri él número 29 del Boletín oficia) del mismo ano; y se les previene que 
están obligados, bajo su mas estrecha responsabilidad, ,iin escura alguna 4 ta-
formará Ips'mozbs! oportunamente,,'y:'con toda claridad, de.la necesidad en que 
están de exponer, tallados que sean, las exenciones de que se crean asistidos; 
pues de no verificério as!, los perjuicios serán graves ó irreparables por no ser 
oidos''después ni estimadas aquellas 'ante el Consejo; y serán responsables de ellos 
los Ayuntamientos que bayan ocultado maliciosamente á ios interesados el dere
cho' que les asiste, ó no hicieren consignar con la claridad y extensión debidas 
las' éxcepcídnés qúé se alégáren,' todo ello en el mismo acto del llamamiento y 



declaración desoldados: cuidando de subsanar.cualquiera omisión que pivrfalta 
de esplicacion de los interesados no se exponga con la claridad necesaria, siem
pre que conste claramente la clase de excepción que se inlenla alegar. -

,5.' Las circunstancias que deben' concurrir en los mozos paro disfrutar 
excepción j k l . sut.vido y_ las dcün&'i .queja refiere la..xtgUi-I.'...del articulo 77-
de Tn íey de recniplazos, se considerarán prccisiimnite con relarion al dia seiía-
ladu para el atlo del lljniainíeiito y declaración de soldadas 

ü,: En los Es'pedientiS y lestilnonio de quinlas ruidalán los Alcaldes de 
que ¡sp hagü constar .¡a-talla correspondiente iá cada mozo, aun cuando esta no' 
lle^uaiá la sefialaila dt1 un in'ílro y 'bliO nilUiiietrus; acorapanando lahiliiiin •al 
testimonio do alistaniiéiito, sorteo y declaraciun de soldados que, extoniüdó en 
paptljdi! oficio Jo dexllilislabnmto y surtí o ij en el del sello 9..' lo de-la declara'-, 
cion de soldadiís, debc^rescMarsc ante el Consejo una relación nominal en'que 
se exprese pot¿uietfos'>y mltlmelrov la talla'que hubiesen tenidoMo's ideélarados 
quintas y suplentes para cuBrir sus tcspoctivó's cupos, con inclusión de' los que 
no tuvieran la tolla indicada, y de aquellos qué hubieran sido declarados libres 
por caalquier. motivo, siempre que nnos ú otros sean reclamados y tengan néce-
sídddtfipr lo^niismovde.'pasarra la Capital de .provincia, en cuyo caso'se presen
tará tajnblen con 'dicho testimonio "certificación de los talladores que . hayan 
praAS&üo la'taedicioft. '' •"'* "' 

T.' Todos los mozos, expongan ó no ilefccto físico, serán escrupulosamente 
reconocidos por los facultativos llamados al efecto, sin que obste para ello el que 
los inismus mozt^seC()nfurmj^j^^qu^je^e^;cl^re_úli|^s.sin. préyio.r.ccono-. 
crm1eTi^;"p¡ürteiido lís~Senores"'Alcá'lderíÍacer usó de los medios que estén al al
cance de su autoridad para que se lleve á efecto el reconocimiento en debida for
ma. Los facultativos prestarán declaraciones expresivas del estado de los mozos, 
debiendo consignarse integras las mismas en "el actaVy copia que se remita al 
Consejo; y para ello habrán de tenerse muy presentes las disposiciones del lie-
glamcnto de 10 de Febrero de 1855, y las alteraciones que respecto á exenciones 
físicas se han hecho por la Real úrden de 21 Üe Febrero de 1862, inserta en el 
lioluliu oficial de 10 de líebrero siguiento, y 16 últimamente dispuesto por Ja de 
2U,do¡AM).ÚIUm,o insería en la Gaceta del 12 de Mayo de IbliT, por la que: se 
dispon&que.Via.ftlta absolula de visión de cualijüiorá de los. dos ojos, sea cual., 
f uWifla "ca'usa q"ué la'prbtiüzcarño exima del servicio de las armas. 

8.A;En los expedientesjusliOcativosidejas cxcepciouesquesenala el articulo 76 
de l^t.óilada ,ley de reemplazos, se hará coustar.'.i . . 

l'iiiinero. ..Los particulares,de la excepción unique los interesados eslím con-
fünni},. como si es viuda la madre del piqzo que { intenta librarse; si es único el 
MjoifSi'el padre es sexagenario', etc. etc., sobrê cuyos particulares se: arreglará 
una djl^eucia.que firmarán con;el Alcalde y Secretario todos los interesados. ^ 

Segundo. í Justificación de los héclips en que sefunde ía excepción, y en que 
los int'éresailoj no estén confalones, que se verificaiá por los medios legales dé; 
pruejá admitidos para loda clasp de juicios civiles. ' .«¡.¡si ¡t,-t:,u 

Tcrjfro. El valor en venta ;y renla,¿pnr tasicion que harán l'éritóside.réclü 
proco nombraniieutoi-y en caso de discordia un tercero nombrado por el Alcalde, 
de lus.bienes de los padres, madres, Rucios, abuelas, liucrfanos, y. criadores de 
expdáitás en cada caso respectivo. '" ' 

X'««X(4^i'a.ca.nlr4buciufi„quc_poc.Iumueblcs 6 Subsidio hayan -sotisfccfio en-
el año anterior, el padre, madre, abuelo ó huérfano de queso trate, loque se 
justificará con certilicacion librada por el Secretario de Ayuntamiento ó liccau-
dador de contribuciones, que se unirá al expediente, sin que para ello se admita 
esoúsdideiningdifgénero". .Asi Instruido', informará él l'rbcurador.Si'ndicó, y'.cim 
viáta de todojresolvéráiel Ayuntamiento declarando áriheizo 'exento .¿" soldados 
sin dejarlo nmauyá la reíoluckm'dd Consejo; en la inteligóhcia' de que todos" ios 
expedientes de esta Clase que no ven'gán'definitivamenleTallados.pdr él Ayunta-' 
miento, ser.an devuellos.' y el segundo viágeque se dngine, será de cnéníá de sús 
individuos,, asi comó taihbieh lodos los perjuicios qiié se irroguen ^ los números 
siguIentíís.'ique.ingreáarún^ehlGaja .para:qué no se deinoré el.servicio .''Los acuér-' 
dos, con vista de estos expedientes^se extenderán en éróriginal de.quiutás, y' sé-' 
rán dómprendidbs'lanib'ien.en'él testimonio que seTémitá .ál Consejó'; cuidando 
ademas de acompañar una certificiíciori de dicho'acticrdo al expediente particular 
á q.ue;corresponda...a.:/.'.;; . i ' i : . :.'. . . . ' > ' ' 

I)/..'. Paradlos, mozos que expongan/ó' del reconocithienttf pérsbnál resüllén .cón 
algún deféclo'.físico délos comprendidos en la ségun'dá ííláseldél 'Ctiad.ró','y'igente .̂ 
de exenciones, se ivuroirá por los Alcaldes;'dé ofiíib y sin\devengar'dWechó.ál-' 
gano, ún expedienté justificativo de'la- éñfermedad, padecimiento. é'defecto, con 
urtégloiuriiun todo á lo que'seldügpoufe en él lléglá.mento citadij, y ,con jal'jriáyór 
urgelicia. Sl-los tiiozos no.designtóen'el fa'cultalivo que les 'hutiiese'ásistido 'én el" 
pailecimicnlo ó defecto alegado, ni se presentasen los dos testigos de su eleccidh',' 
se.liáPá'ConStar.as'f por.diligenciá'qué'fOrmaráii los'mis;in65, ó lálp'e'rsona que les 
represeuto. y se recibirá declaración : á ' los dos números antériores.y á los dos 
posteriores,'sin que por. causa alguna dejen de instruirse dichps'expédiehlés; en 
la-ihleligenci.i que los: Alcaldes costearán loslgastos qué originen un segundo 
\iage:ó.la Cajiitol por'la.falta:de expeiientel •Los dc.claraciones de lo's.fácuila'ti-
vos han de ser juradas ante el Alcalde qué instruya el éxpcdieñte, al'que'tam
bién liabrí de unirsti el informe 'ó certilicacion 9*1 cura' párj'ocó, réíatiyo a lo 
que sobré laiutilidad ó defecto le conste^p'pr raidii de¡ su jr.jí|'isTer¡q ó 'dé cual
quier otro modo con. la expresión determtíiádá eW'él Segundo período, párrafo ü'.* 
y caso.'séx'o del erl.iiíf- del reglamento de 1Ü de Febrero de iSSS para la decía' 
ración de .las exeupionés'físicas.' Los Síndicos informarán síémpre én éstos expe' 
dientes, :coino igualntente el Ayuntamieiitb nódéjarií nunca1 de emitir:' su dictá 
mcii razonado en que-ie iteclore la utilidad 6 inutilidad.del mozo para el sérvicio 
militar:." •! •»• •. • . e ; " - u < " " i - ' - - r • ' , " ' , ^ ," •' " . 

l i ' i . Los Alcaldes y. Secretarios'cuidarán, bajo suresponsabilidad que se; noti 
fiqoe en forma' legal.4 los interesados, 6 á qiiénés les representen, ios^raílos do 
los'Ayontamientos.vadviríléndoles que pucileu 'a|)elar'dé élíos.para ante él Consé-
Jo, en el iiiistno'acto si quieren, ú etl los síguientés',- hasta ía yíspera'del Üia'qoe, 
el'Ayuntaiiiieiito:sefiolcipara venir los quintos,o la Capital, có'niiynando eslq ad-, 
verUtaUie»'-la misma mlifiéacion b»jo: su ibas estrecha responsabilidad, y har 
ciéndoles entenderuae'las'reclamacidu'és qh'e se hágan']éate el Consejo no pae 

den ser oídas por el mismo si no vienen consignaías en el expediente, como he
chas dentro del término antes citado y ante el. respectivo Ayuntamiento. Las di
ligencias de estas nulificaciones se cstenderén á continuación del testimonio del 
expediente de quintas, haciendo constar en ellas las advertencias expresadas. 
. -11-;—El Alcalde hará constar también én el expediente de declaración-de
soldados cuantas reclamaciones se promuevan;, dafá, cppocimienlo de ellas á los 
mozos á quienes interesan, y entrégáfá'sft' escúsif alguna i rada unn de los re . 
clamantes, sin exigir ningún derecho, y mm cuando eslos no lo pidan, la cémpe-. j 
tente certificación de'haber sido propuesta la reclamación, e'xpr'ésahdó1' el 'rióin-'; 
hre del reclainautc y. el,objetó!á que'Ja misma se refiere, según lo dispúesló en';; 
el arllculo l O l de la .ley. '- . . . r . . i 

12. *; Los AlcaldéS que no'hiciesen la citación al Ayuntamiento ó Aynnta:;-' 
mientós con quienes él .suyo hubiese sorteado décimas,'en' la forma que espresa^ 
el arlículn 90 de la cila'da ley.de reemplazos. Serán responsables deHal ómisidn1;;.' 
debiendo tener 'presénté.'á la Vez que la celebración del llamamiento y'déclarii-',' 
cion del soldado que'por este coiicepta les corresponda, ha de verificarse al oe-;¡ 
lavo dia del en ; que so'seííala para los del cupo de enteros. En ;el qaso, déTqdé: ' 
alguno de los_mozosJntó'resailos en dicho juegó^ie déciin.is se hallé1 sirviendo aa:! 
el Ejército eñ clase'de voluntario, nó se omitirá la citación prevenida'j'pbr' Reai 
órden Uo 26.de.Agosto de 18S.9. .. '. . i i ¿ i .> 

13. *. Tampoco dejarán de'hacer Ib declaración de soldados respectó de aqiié- , 
líos quintos qué no se jireseiilen cuando les corresponda, y sean llamados por ;' 
órden ííe nunieraeioii; sin perjuicio da proceder en cuanto á los ausentes'.'del 
pueblo.respeclivp, con arregló á lo mandado en el articulo 92; dé' la ley"de rééin^ .-
plazos'y aclaración de tí Real'urden de 19 de"Marzo de 1867. "^'f'-"? 

14.. ' Se.rccom¡enda, á los Ayuntainienlos el mas estricto cumplimien'tó^dé; 
la Real érdeñ.de 13 delSetieiobre de,.1862, que dispone que cuando1 iiay'a'c'on-; 
cejales'que sean parientes de Slgun mozo dentro del cuarto grado eitfH.'.'jiB'Vjii'f/, 
tan á lá declaración de soldados, y sf.no queda, suficiente'número de c'óhcéjailis' 
para td'mar acuerdo (mitad mas, unn). se complete este número con Ré'gidólres. . 

15.*; Los.mozos Jcclarados'soldadds y suplentes, así como también 'l&ftiiie,' 
fuej£n.1r¿claiiiajl9s,.estarán.f.n'csta.capilal-el.'dia.en que oportunamente sésstí;' 
fialaráiá^cada Ayuntamiento, ,;á cargo- del Cjinisionado que>se¡niíml(r.e''por la 
corporación; poniéndose en marcha con la anticipación oportuna.'y verificando el 
tránsito ú razón de cineojteguus^por'jornada. Para la.salída,..ademas de citar á 
los interesados, suplentes y reclamados, por medio de anuncios, les citará per
sonalmente en el mpdo;y forma que se determina en el ya repetido arllcalq.,72 . 
do la ¡cy. •- i ! , . . . . ¡ , 

Ifi * Liis^Cómisionados presentarán ante; el Consejo, ademas :de'.l.os.docú-', 
mentos que expresa el artículo 106 de la ordenanza y los dequeantcs.sehaJiechp'', 
mérito, una;Telacion>dupl¡cado de todos los quintos, suplentes:y;ireclamados ¡qoe-, 
deban.venir á la capital,.así como de aquellos que habiéndoles alcanzado .la'res
ponsabilidad,-no se. presentaseu en el dia seftatado por hallarse ausentesiú'Otras 
causas. En esta .relación se expresará, á continuación .del nombre de cada uno 
con sus apellidos paterno y nialerno, el número que les tocó en suerte, fecha 
de su nacimiento, y, los anos,i meses y días de la edad que -cumplan1 en 30;de 
Abril próximo^'debiendo formarse las mismas'con vista de los libros parroquia-:i 
les, y venir firmadas por los Sres. Curas párrocos ú.eclesiástiros querhagan ,sus -
veces, y por losiConcejales y Secretarios de losA j untamientos: teniendo entendido; 
los Alcaldes y referidos Secretarios, que de ninguna manera se les podrá escu-,; 
sar decía presentación de estos documentos y demos que quedan expresados en;¡ 
la forma prevenida,, pues ademas deino admitirse al Comisionado el: expediente, 
que carezca de los mismos, serán de- cuenta de aquellos los gastos que se-origi-. -
nen por la detención consiguiente hasta que'sean presentados. - : 

17.; No solo cuidarán los Alcaldes de darilo inayorpublicidad á.este ¡Boletín 
y de hacer se cumplan Jas anteriores prevenciones, sino que las. leerán .íntegras 
al empezar y terminar el acto del llamamiento y declaración .de soldados,'para 
que los interesados, se penetren de su contenido y perjuicio que pueden seguirse--, 
les de su inobservancia. • '' ., vil-c-

Creo suficientes.estas advertencias para que los Alcaldes .y Ayuntamientos .-
de la provincia.llenen cumplidamente su cometido en. tan grave', ¿(¡importante. 
servicio; pero .sí, como no es de esperar, les ocurriese alguna duda:.;c.o.nfiu.de,qu -
celo por el mejor servicio, que me la consultarán inmediatamente y les serii.<re: 
suelta.; • ÍJ .;;. 1 i :. 

Encargo-(Mr úllimo.á losilnleresados en dicho reemplazo.qüe sean cautos.iy 
y no so dejen sorprender por los que con objeto de explotarles, les ofrecen~,un 
buen resullado;en sus/prelansioncs mediando, su inlluencia; pues todosrdeben 
estar seguros de que no se omite ningún medio para que los fallos sean ¡estriC: 
lamente legales; y como queda consignado, las faltas ú omisiones' que., pudieran 
cometerse, habrán de.acarrear graves responsabilidades y perjuicios á.los. Alpal-. 
des y Ayuntamientos, y aun dar lugar á procedimientos criminales, como los < 
que ha sillo necesario incoar .á cansa "de las operaciones del reemplazo, ante
rior, que han causado graves perjuicios á varios municipios yódanos' irrepara
bles á los interesados. Recomiendo pues con toda eficacia el cumplimiento de 
los precedenles disposiciones á Ipdos los funcionarios que han, de ínterrenir en 
las operaciones citadas. León 15 de Mai-̂ ó de 1868: * ' " ' " " 

EL GOBERNADOR, ' -
!.; ; ,. ¿i Pedro Elioea. 

ANUNCIO'. ¡Se hallaldc venta en la librería Me F. Miíion y hermano i precio 
de7oCéiitinios.^-La colección legislativa pan! VI servicio de la Guardia rural.—:'; 

. Comprende la ley estableciendo dichP cucrpolsu Reglamento y Real órden de ¡m- » 
posiciones de-mullas y deinásidísposiciones. - 1 

{- "• Imprenta de I?.'Mifion'y hermano. ' ' 
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